
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud para fijar nueva fecha de la diligencia de remate. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Sustanciación No. 00779 

Radicado 2018-00395 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zahyra del Socorro Fitzgerald de Fajardo 

Demandado (s) Julio César Zambrano Luna –Gloria Fany Córdoba Acosta 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
actora, esta judicatura procede a fijar nueva fecha y hora para la diligencia de 
remate del bien inmueble identificado con matrícula No. 440- 63027 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Mocoa – Putumayo, de propiedad de Julio César 
Zambrano Luna y Gloria Fany Córdoba Acosta, y para ello se señala el día 22 de 
junio de 2023 a las 09:00 a.m., para que tenga lugar la diligencia. La parte interesada 
deberá realizar la publicación del aviso de remate en un diario de amplia circulación 
conforme a lo estipulado en el artículo 450 del C.G.P. la cual contendrá:  
 
1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación.  
  
2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si 
son muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección 
o el lugar de ubicación.  
  
3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.  
  
4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.  
  
5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará los 
bienes objeto del remate.   
  
6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.  
  
7. Allegar el certificado de tradición actualizado del inmueble sujeto a remate.  
  



Así mismo deberá incluirse en el aviso la siguiente información para que los 
interesados puedan presentar sus ofertas:  
  
De conformidad con la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021, 
proveniente de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se advierte a 
los interesados, que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del 
juez, en el buzón digital del despacho. En la celebración de la audiencia virtual será 
necesaria la presencia de los postores, que hubieren hecho ofertas. Para la postura 
en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, legible y debidamente 
suscrita; la clave será suministrada por el ofertante únicamente al juez en el 
desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y oportunidad prevista en el artículo 
452 del Código General del Proceso. El juez o el encargado de realizar la audiencia 
virtual de remate abrirá la oferta digital y leerá las ofertas en la oportunidad, con las 
formalidades y los requisitos señalados en el artículo 452 del Código General del 
Proceso. Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas 
que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.: 
 
Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 
 
 • Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  
 
• El monto por el que hace la postura.  
 
• La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá 
indicar nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo 
electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si esa 
una persona jurídica deberá informar la Razón Social de la entidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 
identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la 
entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 
 
• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 
Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 
con fecha de expedición no superior a 30 días.  
 
• Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad expresa 
cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado.  
 
• Copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura correspondiente 
en los términos de los previsto en el en el artículo 451 del Código General del 
Proceso. 
 
• A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta digital 
conforme a las formalidades exigidas por el artículo 452 del Código General del 
Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo 



archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne 
el postulante.  
 
• La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
El remate se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams en el 
siguiente enlace: https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-
59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%253ameeting_MzAyODU1YjktMWViMy00YzVhLWEzNTAtYWQ4YzVh
NWQ5Mjg1%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a
%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522bba37da4-373c-471b-
8b91-
bedc3842c4d3%2522%257d&data=05%7C01%7Cdescobab%40cendoj.ramajudici
al.gov.co%7Cc490f29e7e374ec9a1dd08db57dfc6e2%7C622cba9880f841f38df58e
b99901598b%7C0%7C0%7C638200390836404627%7CUnknown%7CTWFpbGZ
sb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0
%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2FNVxoNSHD90Cj0okLbnbpkjXVV0cR%2
BUP3fEOQk5MDxc%3D&reserved=0, el cual también será publicado en el 
micrositio web del despacho en la sección de remates año 2023: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-mocoa/150  
para poder participar deberá contar con un equipo electrónico que tenga acceso de 
internet, cámara y micrófono y conectarse con 10 minutos de anticipación con el fin 
de superar cualquier dificultad técnica en caso que llegase a presentarse. 
 
En caso de que en la fecha y hora programadas presente dificultades con la 
conexión favor comunicarse a los celulares 3138660042 - 3215671348 o al correo 
electrónico: j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

  
 
***Notificado por estados del 19 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con soportes de notificación y cumplimiento requerimiento. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00532 

Radicado 2020-00230 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Mario Gerly Gaviria Gómez – Alex Yamid Gaviria Bravo 

 
 
De acuerdo con los soportes de notificación allegados por la activa y que obran en 
el plenario, advierte el despacho que los demandados se encuentran notificados, 
uno de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el 
otro con el artículo 292 del C.G.P; sin que, en el término de traslado de la demanda, 
se opusieran a las pretensiones de la parte actora, por consiguiente, esta judicatura 
al no existir excepciones por resolver dispone: 
 
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos m/cte ($43.450) 
por concepto de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 19 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con soportes de notificación. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Interlocutorio No. 00534 

Radicado  2022-00375 

Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Jhonier Rodríguez Jaramillo 

 
 
De acuerdo con los soportes de notificación allegados por la activa y que obran en 
el plenario, advierte el despacho que el demandado se encuentra notificado vía 
correo electrónico de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, 
en el término de traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte 
actora, por consiguiente, esta judicatura al no existir excepciones por resolver 
dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de novecientos cuarenta y cinco mil pesos m/cte ($945.000) por concepto de 
agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 19 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de mayo de 2023, pasa el 
presente asunto vencido el término para subsanar. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00529 

Radicado 2023-00141 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Rosa Elvira Chávez Rivera 

Demandado (s) Carlos Arturo Pedroza Mosquera 

 
 
En primera medida, es pertinente indicar que si bien la parte actora no subsanó 
la demanda como le fue indicado en el numeral 1 del auto notificado por estados 
del 28 de abril de 2023, esto es, aportar la constancia de remisión del poder 
donde se puedan observar de forma legible las direcciones del remitente y 
destinatario, como del asunto para el cual se otorgaba el mandato, este despacho 
la tendrá por subsanada en razón a que no queda duda para esta judicatura que 
la poderdante otorgó su consentimiento para que el abogado Henry Omar Criollo 
Cansimansi adelantara el presente proceso en su nombre, tal como lo podemos 
observar con el poder inicialmente presentado con nota de presentación personal 
ante notario el cual  fue dirigido erróneamente a un despacho que no 
correspondía 
 
 
Así las cosas, ROSA ELVIRA CHAVEZ RIVERA, a través de apoderado judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de CARLOS 
ARTURO PEDROZA MOSQUERA a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el TÍTULO 
EJECUTIVO denominado “ACTA DE CONCILIACIÓN No. 1932058” que se 
anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN ACTA DE 
CONCILIACION, que se ejecuta en aplicación de la cláusula aceleratoria por 
valor de DOCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE 
($12.730.000), que cumple con los requisitos contemplados en el artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, 
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su cuantía y el domicilio del demandado por lo que se dispondrá a dictar la orden 
de pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
  

RESUELVE  
  
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de ROSA ELVIRA CHAVEZ 
RIVERA, identificado con C.C. No. 27.488.249 en contra de CARLOS ARTURO 
PEDROZA MOSQUERA identificado con la C.C. No. 1.077.426.628, para que 
cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por el título ejecutivo denominado “Acta de Conciliación No. 1932058” del 03 de 
junio de 2022, que se ejecuta en aplicación de la cláusula aceleratoria por la suma 
de DOCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE 
($12.730.000) por concepto de capital acelerado, más los intereses de plazo 
desde el día 28 de noviembre de 2022 hasta el 21 de abril de 2023 fecha de 
presentación de la demanda y los intereses moratorios que se causen desde la 
notificación del presente auto al ejecutado en virtud de lo establecido en el 
artículo 431 del C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el artículo 423 de 
la misma codificación, hasta el pago total de la obligación, bajo los parámetros 
que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 
del C.G.P. para ello, deberá prevenir que para notificarse de manera personal, 
es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio 
de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por 
aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida 
la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que 
la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos Los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se constate el acceso del 
destinatario al mensaje; dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones las que pueden presentar a través 
del correo institucional del Juzgado.  
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía.  
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CUARTO.- Reconocer personería al abogado Henry Omar Criollo Cansimansi 
identificado con C.C. No. 98.379.820 y portador de la T.P. No. 359.496 del C. S. 
de la J., para que actúe en representación de la parte actora, toda vez que 
revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, el apoderado se 
encuentra con registro vigente y no cuenta con ninguna sanción que lo inhabilite 
para el ejercicio de la profesión.  
  
QUINTO.-  Al existir un error de transcripción en el auto interlocutorio No. 00682 
de fecha 27 de abril de 2023, respecto el nombre del demandado, este despacho 
de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. al ser un error de trascripción 
procede a su correspondiente corrección, siendo el dato preciso: Carlos Arturo 
Pedroza Mosquera. Esto con el fin de sanear cualquier posible inconsistencia. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 19 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00780 

Radicado No. 2023-00169 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Inversiones Finanzas y Servicios de Colombia “INFISER” 

Demandado (s) 
Duvan Mauricio Arango Gaviria- Korin Carolina Muñoz Rueda 
- Gloria Isabel Rodríguez 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 
1. Complementar la dirección física de los demandados, con nomenclatura, calle, 

carrera, puntos de referencia y/o descripción específica que permitan ubicar el 
lugar donde podrá surtirse las notificaciones judiciales. (Artículo 82 numeral 10 
del C.G.P). 
 

 
2. Integrar las correcciones a la demanda presentando un único texto.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 19 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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